
INFORME SECRETARIAL. Santiago de Cali,  13 de julio de 2022. A Despacho de 

la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia instaurada por 

PATRICIA VARGAS VALENCIA en contra de LA MARAVILLA S.A Y OTRA, 
Sírvase proveer.  
 

 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretaria. 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
 

 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 13 de julio de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso la parte demandante solicita el 

retiro de la demanda argumentando que no es posible ubicar a la demandante, el 

Despacho según el artículo 92 del C.G.P, encuentra que lo solicitado por el 

apoderado de la parte demandante no se encuantra ajustado a derecho toda vez 

que ya fue notificado una de las demandadas, por tal razón se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de retiro de la demanda. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante conforme a lo manifestado en el 

Auto fijado en estados del 28 de septiembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
                                                     

P-2019-313 
Demandante: PATRIOCIA VARGAS VALENCIA 
Demandado: LA MARAVILLA 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 13 de julio de 2022. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso, en el que la demandada contesta la demanda y la parte 
actora no reforma la misma. Sírvase proveer. 

 
 El secretario, 

 
 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 13 de julio de 2022. 

 
Teniendo en cuenta que conforme a la prueba de notificación personal realizada el 
5 de abril de 2019 y evidenciando que la contestación de la demanda que hace 
SISTEMA DE INFORMACION EMPRESARIAL S.A reúne los requisitos del 
artículo 31 del código de procedimiento laboral, y la misma fue presentada dentro 
del término legal, el juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de SISTEMA DE 
INFORMACION EMPRESARIAL S.A  instaurada por DIANA PATRICIA ROJAS 
RIZO. 

 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 1 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 10:30 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia del artículo 77, 
esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el  
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus 
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia. 
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CUARTO: RECONOCER personería al doctor GABRIEL ANDRES ZULUAGA 
NUÑEZ, para que actúe en representación del SISTEMAS DE INFORMACION 
EMPRESARIAL S.A. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 

 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 13 de julio de 2022. A Despacho de la señora 
juez el presente proceso, en el que las demandadas contestaron la demanda y la 
parte actora no reforma la misma. Sírvase proveer. 

 
 El secretario, 

 
 

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
 
 
 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 13 de julio de 2022. 

 
Teniendo en cuenta que las contestaciones aportadas reúnen los requisitos del 
artículo 31 del código de procedimiento laboral, y las mismas fueron presentadas 
dentro del término legal y que no se hizo parte la agencia nacional de defensa 
jurídica del estado, el juzgado 

 RESUELVE 

PRIMERO: TENER por contestada la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP 
instaurada por LISANDRO HOLGUIN CORREA. 

 
SEGUNDO: SEÑALAR el día 16 DE MAYO DE 2022 A LAS 9:00 DE LA 
MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la audiencia del artículo 77, 
esto es, se realizará audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento, fijación del litigio y, en lo posible se dictará la respectiva 
sentencia. 

 
TERCERO: INFORMAR a las partes que la audiencia fijada se llevara a cabo a 
través de manera virtual por la plataforma Microsoft Teams y una vez realizado el  
agendamiento respectivo, se les notificara a los apoderados judiciales y a sus  
representados a través del correo electrónico o números telefónicos 
proporcionados, el link para acceder a la diligencia. 
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CUARTO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO, para que actúe en representación del COLPENSIONES  y al doctor 
WILLIAM MAURICIO PIEDRAHITA LOPEZ, para que actúe en representación 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – UGPP.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
La juez, 

 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
  
 
 
 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
         
  
REF: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DTE: ANA MARIA TROCHEZ OTERO 

DDO: REDCOLSA 

RAD: 2021-119 

 

AUDIENCIA PÚBLICA 

En Santiago de Cali, a los  trece (13) días del mes de julio del año dos mil veintidós 

(2022), en asocio de su Secretario, se constituyó en audiencia pública en el recinto 

del Despacho y declaró abierto el acto. 

 

Teniendo en cuenta que en el proceso de la referencia se tenía programada 

audiencia ara el 14 de julio del presente año y que la parte demandada solicita 

aplazar la diligencia, se dispone, 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

ACEPTAR la solicitud realizada por la apoderada de la demandada y en su lugar  

SEÑALAR EL DIA 25 DE AGOSTO DE 2022 A LAS 9:00 AM, fecha y hora en la 

que se practicaran las pruebas decretadas y se realizara audiencia de juzgamiento. 

 

ESTE AUTO SE NOTIFICA POR ESTADO A LAS PARTES.  

No siendo otro el objeto de la presente  diligencia se  termina y firma quienes en 
ella intervinieron. 
 
La juez, 

 
El secretario, 
 
 

 

 

 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
 

 

 

 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de julio de 2022. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso Ordinario De Primera Instancia, sírvase proveer. 

 

 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, 13 de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que dentro el presente proceso se solicitó a COLPENSIONES 

para que aportara información teniente a la notificación de la integrada MARIA 
VISITACION MUÑOZ DE ROSAS y a la fecha no se evidencia contestación de 

tal solicitud, el Despacho, 

 
DISPONE 

 
REQUERIR a COLPENSIONES a fin que aporte dirección, correo electrónico o 

número telefónico donde ubicar a la señora MARIA VISITACION MUÑOZ DE 
ROSAS con cedula No 31.133.189, conforme a la solicitud del 19 de junio de 

2020. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

                       

 

 





SECRETARIA: Santiago de Cali, 13 de julio de 2022. A Despacho de la señora 

Juez el presente proceso Ordinario De Primera Instancia, sírvase proveer. 

 

 
 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
  

AUTO INTERLOCUTORIO  

Santiago de Cali, 13 de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta que dentro el presente proceso se solicitó a COLPENSIONES 

para que aportara información teniente a la notificación de la integrada BLANCA 
MYRIAM GIL VERA quien se encuantra gozando de la pensión objeto de este 

litigio y observando que fue aportada al plenario, el Despacho, 

 
DISPONE 

 
INFORMAR a la parte demandante a través de su apoderada la dirección de 

correo aportada por COLPENSIONES a fin que se haga lo tendiente a lograr la 

notificación de la señora BLANCA MYRIAM GIL VERA, se anexa comunicado de 

la demandada. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

                       

 

Rad: 2016-235 

 



 

 

 

 

 

 

No. de Radicado, 2022_2423498 

 

Bogotá D.C., febrero 25 de 2022 

 

 

Doctor 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario  

JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
CALLE 8 No. 1 – 16  

Cali, Valle del Cauca 

 

 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

Identificación: Nit.: 900336004 

Demandante:  SANDRA MILENA ROMERO MONSALVE   

Tipo Proceso:             Ordinario  

Proceso:             760013105016 2016 00235 00   
Oficio:                      Nº del 21 de febrero de 2022 

 
Respetado Doctor: 

 

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 

 

En atención a lo requerido en oficio de fecha 21 de febrero de 2022, radicado en La Administradora Colombiana 

de Pensiones “COLPENSIONES” en febrero 21 de 2022, allegado en el reparto de Requerimiento Judiciales para la 

Dirección de Nómina de Pensionados el día 24 de febrero de 2022 es procedente informar lo siguiente: 

Que revisada la base de datos de la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES, se determinó que la señora GIL VERA BLANCA MYRIAM, quien se identifica con C.C. No. 31402194, 
registra en la Nómina de Pensionados con dirección CALLE 9 No. 5 – 98 de la Ciudad de Cartago, Valle del Cauca. 

Es importante indicar que, la señora Blanca no registra en la Nómina número de teléfono ni correo electrónico. 

 

Cualquier información adicional que el despacho considere, se atenderá con la mayor oportunidad.  
 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 

Cordialmente, 

 

 

 

 

DORIS PATARROYO PATARROYO 
Directora de Nómina de Pensionados 
 

Proyectó:  Omar Yesid Silva Cortes 


